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S U E I_ V JC :

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la creación del campeonato "Copa Fin del

Mundo", integrando fas tres ciudades de nuestra Provincia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 1997.

RESOLUCIÓN N° 797.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


